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DIARIO DE MADRID 
DSL LÚ-ME5 2 DE S.ETIEM13SLS DE t ? 11. 

<S. Aiitoiiit Patr. 'di Palmoiii, y S. Estebjn Reí de ffungr. s í Qf.?. W a i 
en el real orat-. díl QabQÍlerodi Gracia. ~3aie la canícula. 

Observ. Meteorológicas .de antes de ^yer. Afee. Astr.de. hoy. íj 

Épocas. Termómeuí Bawm$t. i /}tft}ósfera. EJ i. $ de ¿a/«n^, .'!> 

7 d e l a m . 15 s, o, só p . a j.E.-nor.diesteyP. Sale.el sola ias.$ 
i a d e l d i a . 25 s. o. iñ p. .2 1. E.-norá-íst,eyD y 32 m. y se po-

5 de la t. 24 s. p . a¡5 p. 2 l..ití.-nord-esieyD. aé á las 4 y 28. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Por real decreto de jS de oejabre del año próxirno pasado sed iga l el. 
REÍ nuestro Señor señalar por entonces Jas fincas de bienes nacionales 
COinprehendidas en el estado aprobado por 5. M. para hipoteca espacial 
de Ips-grédiEos del servicia corriente coíitrgidos desde £ de julio de 180$ 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos ea> 
el-iesiádo de atrasos aprobado también, por S- M- Por feal decreto de 22 
de abril de este año se dignó S. &#. separar del estado anexo al real de-
eretp de 16 de octubre de 1810 la finca deí Soto de ?Lotna , subrogando. 
en su lugar los bienes nacionales cornprehendidos en el estado que se 
acompañaba. Y que4ando aun por vender yarias fiucas .de las compre-
hecididas en los referidos estados de jó de octubre deí-Sto y- as de;-abril, 
de este año par-vaior de 37.-811,3-81 :rs. y 16 m?s. ségun los asientos' 
que se llevanín ¡a prefectura, se hace saber al público de orden del 

.Excajo. Sr. prefecto de esta provincia, para §ue los acreedores ai Citado 
por la piase que señala el .citado real decreto .de íó de .octubre de iS.to 
puedan, conforme á él-, acudir á hacer las posturas que les convengan. 
En dicha prefectura existen exempla-res de los referidos estados , en los 
quales están anotadas las fincas que se han rendido,- y las que solo han 
sido sumtsionadas ? quedando por consiguiente ,en disposición de verse 
con toda claridad y prontitud aquellas á que no se ha hecho postura al-
gunaj y puede preíseaíarse qualqyiera persona á hacer 1-as,comprobacio
nes que guste pon los estados que h?í en la misma prefectura y-los que 
tenga en su poder ? para tomar nota de las finirás que están en libertad 
de ser vendidas, y fixar.se ,en las ,que prefiera adquirir. Madrid 1 ° de se
tiembre de ,1811. JülifiíGonzak?, Soez. 

Posturas hechas en la prefectura de.esta provincia .de Jsjadj^d * b*e" 
nes nacionales yendjbles-an publica subasta conforme ¿ai-.tfiai.decreto de 
16 de octubre del año íihicao, en el dia de ayer i.° 

/ 
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\0 Fincas* Vahres. Portaras. 

En la provincia de Granada: $ fanegas y 9 celemí-
nes de tierra de riego, en el término de Guadix y 
pago de Cenacho, arrendadas á D. Antonio de Ca
sas y D. Antonio Josef Prieto 1297a 12573 

En-idem:io fanegas de tierra de riego, en el mismo •';, 
término y pago de la acequia de Aítnecin, arren
dadas á Torquato Barón «< 16920- 16920 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el diá 13 del pre

sente mes de setiembre en una de las salas del extinguido consejo de In
dias, casa llamada de los* consejos, á las 10 de su maaana. 

Concluye la carta anterior. 

Presupuestos para la inteligencia de la cuestión. 

Tresupuesto 1° Todos los calendaristas saben que los «fies y nueve 
números de oro, á saber desde el 1 hasta el 19, ambos inclusive, se co
locaron al frente de los alias que les perteneció en el Calendario antiguo 
de la iglesia, con tal orden y disposición, que por medio de ellos se su
piese ó pudiese averiguar no tan solo los dias que en los tiempos veni
deros habían de suceder los novilunios ó lunas nuevas, sino es que 
también los que hubiesen sueedido ya en los tiempos próximos ó remo
tos pasados. 

2.0 Que según esta colocación, al dia 20 del mes de octubre le cupo 
ó perteneció por su,'Orden el áureo número 6 , denotando este que el 
año que por su turnó decemnovenal Je tocase ó perteneciese regir, no tari 
solamente habían de suceder los novilunios en todos aquellos dias ante 
los quales se hallase colocado en el Calendario, sino es que también ea 
el expresado diá veinte de octubre. 
; 3¿° Que por haber experimentado antes de la corrección gregoriana 
celebrada en 15 de octubre de 1582 la insuficiencia de estos números pa» 
ra el efecto de señalar los novilunios, á causa de que en aquéllos tiem
pos se observaban 4. dias antes que los expresados números de oro los 
señalaban en el Calendario,.los extinguieron de este, substituyendo en 
su liigíjr'las treinta epactas,-á saber, desde Ja i.a hasta la xxx.a, ambas 
inclusive, con solo la diferencia de expresar esta última con el carácter 
asterís'rrjo (*) . ' - ¡ ' ' •» 

• 4 ° * Que de la colocación a l ternat iva de las 30 epactas en el Calenda
rio Gregor iano resul tó , q u e al dia z6 de octubre le cupo ó perteneció la 
épaeta X'XVII para denota r , no tan solo que el año que la perteneciese re 
g i r habiá de suceder el novi lunio en todos aquellos dias ante ios quales 
se bailase, colocada en el' nuevo Calendar io , y por consiguiente en el 
dia veinte y seis de octubre, sino es que recíprocamente el año que en di* 
cho dia sucediese ei novi luaio debería regir también la expresada epac« 
t-a xxvíi . :•;'• riívoiq 
* 5.0 - Q u e e n ' e l año de la corrección en qué se arregló el a n t i 

guo Caleadvip (Presupuesto 3.°)dfibi* rígir y rigió el áureo núme» 
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. . . 259 
T 0 M | i * . I — l i | | ;= 83 -t- ^ - = al numerador 6 (¿), y que luego que se 
bizo la corrección se substituyó en lugar de este número (para el efecto 
de señalar los novilunios) la epacta xxvi, la qual rigió desde 15 de oc
tubre,hasta fin del mismo año, según y como asi nos lo indican tcdos log 
computistas, y se ve en los misales y breviarios. 
.6° Que para la. determinación del régimen de esta epacta deíde el 

mismo punto que principió á regir el Calendario Gregoriano, no tan 
solo tuvieron presentes los autores de la corrección los 4 dias que Jes 
novilunios en aquellos tiempos iban adelantados (3.0), sino es que tam-

,, bien los to que llevaba de anticipación el equinocio (b) s por cuya ra
zón se executq una equacion solar de 10 dias, reducida á suprimir erres 
tantos al mes.de octubre de aquel año, que fueron desde el 5 de dicho 
mes al 14, ambos inclusive. 

7.0 y último presupuesto. Que si los novilunios no hubiesen ido ade-
Jamados en el año de 158a los 4 dias entes referidos ('3.°), ya que en e l 
«xpresado año regia .el áureo, número 6 (j .°), seguramente el novilunio 
•de octubre de aquel' año hubiera sucedido en el dia a© del mismo mes 
por-tener asignado dicho número el antiguo Calendario (2.°); Per razón 
de los 4 dias qué los novilunios iban adelantados debió tuerdfr en el 
dia. 16, y efectivamente hubiera sucedido en dicho dia (corrió sucedió 
19 años antes ó en 1563 en que rigió el mismo áureo r.úmtro 6 ) si no 
se hubiera corregido el Calendario restituyendo el equinecio a sa lugjr 
niceno ( c ) , cuya restitución se executó suprimiendo ai mes de ectubre 
de aquel año los 10 dias que llevaba de ánticipseicn el equinodo, según 
lo referido en el 6.° presupuesto. Por razón de esta equacion solar pasó 
el dia 5 de octubre á contarse en el 15, el 6 en el 16', el 7 en eí 17 & c , 

*y per consiguiente el 16 en que.debió suceder el novilunio pasó a con
tarse 26. • 

Supuesto lo relacionado en los siete presupuestos antecedentes-, hí 
aquí, señor diarista, la duda, cuestión ó pregunta que tanto tiempo ha 
estoi á vmd. anunciando. \ Si el dia 16 del mes de octubre de.1582 en 
que se cerrigió el antiguo Calendario, pasó á contarse 2^ , á cuyo dia se 

• transfirió también el novilunio (7.°), y á este mismo dia le cupo ó per-> 
téñeció también por su orden en el nuevo Calendario la epacta xxvn, de- • 
notando en todo rigor la que debia regir desde este mismo dia hasta fin 
del mismo año (4.0); por qué razón sancionaron los autores de la correc
ción que rigiere la epacta xxvi (i;.c) y no la xxvn como debiera y debió 
regir hasta fía del insinuado año? , 

Si por mi araigo se responde, señor diarista, á secas y sin llover: qus 
- porque la epacta estaba equivocada en el antiguo Calendario, cuya 

equivocación no la tuvieron presente para corregirla los autores del 
nuevo, le argüiré yo entonces diciendo: que esta respuesta.es una razón 

, (a) Este es el método ariyEético de hallar el número dé oro de 
quaiquíer año,propuesto. Lpegp el número de oro regente en el presen

t e año será --—*- = — 1 | = 95 -t- ^ = al numerador.7. 
(b) "El aña 1582 se observó el equinocio vernal en el dia 11 dé mar¿o, 
(c) Estoes ai 21 de marzo, según lo determinado por ei concilio de 

ííicea el año 335 de ÍÍtregua era eistiana. 

Ayuntamiento de Madrid

http://mes.de
http://respuesta.es


di pie de binad que no puede satisfaced í niftgan"inteligente á causa 
fi¿ que e¡ yerro áe la epácta correspondiente- al antiguo Calendario era 
de s días por e'iceso; y í-a 'difeseaela que se nota en el nueyp Calepdari» 
és solamente de i diá por-defecto.. 

En esta atención, lo-que se solicita-ó'preteftde en este.discurso es la' 
¡resolución y dernüsiracipn iadivjduaí'y'cireuñistanciááa^ de la duda que 
propone ó pregunta que hace á. su-antagonista esté su segufp servidor 
Q. S; W- B- (a) . = El defensor de su honor — p . N, H. Y- Q 
'••' P, E). Aunque me tenga y;nd,, poí molesto, señor diarista, le suplico 
trié permita-hacer á mi antagonista una • seg-Undá pregunta sobre "el mis
mo particular de que he?nos hab£a:do, y'.es! la sigifien-te, En suposición: 
de que la epacta que 'debió1 pfihoipi-a-r-á tégilr cari el' nuevo Gilendario 
fuese la xxyii y no la XK;/I? jqué efecto habr-á producido ésta perturba
ción en la celebridad" de la paséáa y de^as festividades movibles en to
dos aquellos años que haya regido ó deba regir la epacta xxiit, supon
gamos corno el yenüero-d e i,S 18 ? Itém; y en su-posick>n dé que la 
iglesia tratase de remedia? este daño, jqui l seria el medio mas fácil de 
executa*lo? 

(a) Para satisfacer á la cuestión propuesta, es indispensable dar no
ticia individual del calculo errado que hicieron los autores de la corree 
cioa para que les resultase la epacta xxvi, y del que debieron Jiaber he
cho para hallar la Jp^vU. 

NOTICÍAS PARTICULARES DE MADRID. 

TEATROS. . 

En el del Príncipe, á las 7 de Ja noche, se executará la comedia 
én 3 actos titulada la Juventud de rjenrlqüe y, y la -opereta la Esclava 
persiana. Actores en la comedia: Sras. 6|aqueda y Torres. Sres. Ponce, 
Infantes, Avecilla,. Casanova y Fábiani.Td. en la opereta: Sras. Lledc* 
jr Cabo. Sres. Muñot, Cristiani, Mas? Suarei y Casanova. 

En el de la Cruz. , á las $ de la tarde , se executará la comedia 
heroica en 3 actos del célebre Metásusio, y traducida por P . Ramón de 
la Crui, titulada el triunfo de Teleistia ¡ ó Ecio triunfante en Roma, 
adornada cpn todo su aparato teatral ¿ y se dará fin con un gracioso bai
le nusyo pantomimo , dispuesto por el señor Sandalio Luengo, titulado. 
la Vieja astuta.. 1 

En estos primeros dias del raes $e-admiten subscripciones á este dia-
rio en sa despacho principal,'calle de Alcalá, entrando por la Puerta 
del Sol á mano derecha , núen, 2 , quarto principal, frents á la casa del 
marques de la Torrecilla, á 8 rs, cada mas para esta corté; y se. reciben 
como insta aqui ea todas aquellas ciudades cuyacomunicaciDn con la 
capital está expedita. ,: í 

CON REAL i ^ V I L E G I O . 
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